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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Voluntariado de Coahuila.

Recurrente: Daniel Hernández.

Expediente: 268/2010.

Consejero Instructor: Jesús Hornero Flores Mier.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

268/2010 con numero de folio electrónico RR00018210. promovido por el

usuario registrado en el sistema INFOCOAHUILA con el nombre de Daniel

Hernández en contra de la respuesta otorgada por ei Voluntariado de Coahuila,

dentro del procedimiento de acceso a la información pública tramitado en contra

de dicho sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en

los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha siete de julio del año dos mil diez, el usu

registrado en el sistema INFOCOAHUILA bajo el nombre de Daniel Hernánd

presentó de manera electrónica la solicitud de información número de folio

00226810 dirigida al Voluntariado de Coahuila; en dicha solicitud se requería lo

siguiente;

"Cual fue el costo de la inserción publicada en El Siglo de

Torreón del 7-VII-10 pagina 13a, y copia de la factura del pago

correspondiente.".

SEGUNDO.- NOTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN INEXISTENTE. En fecha

ocho de julio de dos mil¿iez, el Voluntariado de Coahuila, via INFOCOAHUILA
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